PROYECTO DE LEY 120 DE 2012 SENADO. 
Por medio de la cual se deroga el artículo 41 de la Ley 1551 de 2012. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Deróguese el artículo 41 de la Ley 1551 de 2012.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Cordialmente,

Guillermo García Realpe,

Senador de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En desarrollo de la actividad pública de producción legislativa, que el Estatuto Superior le asigna al Congreso de la República dentro del carácter democrático, participativo y pluralista que identifica nuestro Estado Social de Derecho; consultando tan solo los límites que la propia Constitución imponen y las necesidades latentes del país, presento al Congreso de Colombia el presente proyecto de ley bajo las siguientes consideraciones:

Objeto del proyecto de ley

Este proyecto de ley tiene como propósito fundamental reconocer la institución del trabajo como principio y valor del ordenamiento jurídico, así como el derecho fundamental de la persona como tal y velar por la igualdad laboral; sumado a que se debe reconocer la autonomía de las entidades territoriales para el ejercicio de las funciones que constitucional y legalmente le han sido asignadas.

La iniciativa pretende reconocer los derechos laborales adquiridos legalmente por las personas que se desempeñan como corregidores, quienes coordinadamente con la participación de la comunidad cumplirán, en el área de su jurisdicción, las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes. Estos corregidores son nombrados por el alcalde respectivo, de ternas presentadas por las juntas administradoras locales.

Fundamento constitucional y legal
A continuación se enuncian las normas de orden constitucional y legal en las que se funda la presente iniciativa, así:

1. Constitución Política

¿La República de Colombia se funda en la dignidad humana. El Estado reconoce la primacía de los derechos inalienables de la persona. El derecho a la vida es inviolable. 

Preámbulo. ¿El pueblo de Colombia, en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana¿.

¿Artículo 1°. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general¿.

¿Artículo 2°. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares¿.

¿Artículo 5°. El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad¿.

¿Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan¿.

¿Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas¿.

2. Ley 136 de 1994

¿Artículo 117. Comunas y corregimientos. Con el fin de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local, los concejos podrán dividir sus municipios en comunas cuando se trate de áreas urbanas y en corregimientos en el caso de las zonas rurales.

En el acuerdo mediante el cual se divida el territorio del municipio en comunas y corregimientos se fijará su denominación, límites y atribuciones, y se dictarán las demás normas que fueren necesarias para su organización y funcionamiento.

Parágrafo. En los municipios y distritos clasificados en categoría especial, primera y segunda, los concejos municipales podrán organizar comunas con no menos de diez mil (10.000) habitantes y en los clasificados en las categorías tercera y cuarta con no menos de cinco mil (5.000) habitantes.

En los demás municipios, los alcaldes diseñarán mecanismos de participación ciudadana a través de los cuales la ciudadanía participe en la solución de sus problemas y necesidades¿.

¿Artículo 118. Administración de los corregimientos. Modificado por el artículo 41, Ley 1551 de 2012. Para el adecuado e inmediato desarrollo de los corregimientos, estos tendrán corregidores como autoridades administrativas, quienes coordinadamente con la participación de la comunidad, cumplirán, en el área de su jurisdicción, las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes, con sujeción a las leyes vigentes.
Los corregidores cumplirán también las funciones asignadas por las disposiciones vigentes a las actuales inspecciones de policía.

En los corregimientos donde se designe corregidor, no podrá haber inspectores departamentales ni municipales de policía.

Los alcaldes designarán a los corregidores de ternas presentadas por la respectiva Junta Administradora Local, con quienes coordinarán sus tareas de desarrollo comunitario¿.

3. Ley 769 de 2002

¿Artículo 3°. Las autoridades de tránsito son en su orden las siguientes:

¿ El Ministerio de Transporte.

¿ Los Gobernadores y los Alcaldes.

¿ Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o distrital.

¿ La Policía Nacional en sus cuerpos especializados de policía de tránsito urbano y policía de carreteras.

¿ Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces en cada ente territorial.

¿ La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

¿ Las fuerzas militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este artículo.

¿ Los agentes de Tránsito y Transporte¿.

(Subrayado fuera de texto).

4. Decreto 1355 de 1970

¿Artículo 11. En caso de calamidad pública tal como inundación, terremoto, incendio o epidemia que amenace a la población, los gobernadores, intendentes, comisarios especiales, alcaldes, inspectores y corregidores de policía podrán tomar las siguientes medidas para conjurar la calamidad o para remediar sus consecuencias. (Subrayado fuera de texto)

1. Ordenar el inmediato derribo de edificios u obras, cuando sea necesario.

2. Ordenar la construcción de obras y la realización de tareas indispensables para impedir, disminuir o detener los daños ocasionados o que puedan ocasionarse.

3. Impedir o reglamentar en forma especial la circulación de vehículos y de personas en la zona afectada o establecer ese tránsito por predios particulares.

4. Ordenar la desocupación de casas, almacenes y tiendas o su sellamiento.

5. Desviar el cauce de las aguas.

6. Ordenar la suspensión de reuniones y espectáculos y la clausura de escuelas y de colegios.

7. Regular el aprovisionamiento y distribución de víveres, drogas y la prestación de servicios médicos, clínicos y hospitalarios.

8. Reglamentar en forma extraordinaria servicios públicos tales como los de energía eléctrica, acueductos, teléfonos y transportes de cualquier clase.

9. Organizar campamentos para la población que carezca de techo.

10. Crear juntas cívicas que se encarguen del socorro de la población damnificada; estos cargos son de forzosa aceptación.

Estas facultades no regirán sino mientras dure la calamidad, y el funcionario que las ejerza dará cuenta pormenorizada e inmediata al concejo municipal o a la asamblea, según el caso, en sus inmediatas sesiones ordinarias, de las medidas que hubiere adoptado.

INTRODUCCIÓN

De conformidad con lo dicho en la Sentencia C-368 de 1999 por parte de la Corte Constitucional, la Ley 136 de 1994 previó la existencia en cada municipio de comunas y corregimientos, con el objetivo de mejorar la prestación de los servicios y asegurar la participación de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de carácter local. A la cabeza de los corregimientos se encuentran los corregidores ¿como autoridades administrativas, quienes coordinadamente con la participación de la comunidad cumplirán, en el área de su jurisdicción, las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes. Estos corregidores serán nombrados por el alcalde respectivo, de ternas presentadas por las juntas administradoras locales.

Respecto al tema tratante en el presente proyecto la Corte Constitucional se ha referido en los siguientes términos:

(¿)

¿Los corregidores son nombrados por los alcaldes, de ternas presentadas por la respectiva junta administradora local. Ello implica que en este caso sucede lo mismo que con los alcaldes menores: el legislador ha querido que el nombramiento de los corregidores responda a la decisión conjunta de dos organismos de elección popular. Así, la designación de los corregidores tiene un carácter político y ello significa que deben responder a las cambiantes relaciones de fuerzas dentro del corregimiento y el municipio. Los corregidores representan un proyecto político y ello implica que también asumen funciones de dirección y confianza, hecho que justifica su ordenamiento dentro de los empleos de libre nombramiento y remoción. Y si bien los corregid ores desempeñan también las funciones de los inspectores de policía...¿ (Subrayado fuera de texto).

En otro de sus apartes la Corporación expresó:

(¿)

¿Sobre los corregidores señala que ellos cumplen las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes¿¿.

Corregidores: El artículo 117 de la Ley 136 de 1994 prescribe que los concejos municipales podrán dividir sus municipios en comunas, cuando se trate de áreas urbanas, y en corregimientos, en el caso de las zonas rurales. A su vez, el artículo 119 establece que en cada uno de los corregimientos y comunas existirá una junta administradora local, cuyos miembros serán elegidos por votación popular para un período de tres años, que deberá coincidir con el período de los concejos municipales.

De acuerdo con el artículo 118, en los corregimientos las autoridades administrativas serán los corregidores, quienes cumplirán en el área de su jurisdicción con las funciones que les asignen los acuerdos y les deleguen los alcaldes, con sujeción a la ley. Además, los corregidores cumplirán con las labores propias de los inspectores de policía, de manera tal que allí donde exista un corregidor no podrá haber inspecciones de policía, sean ellas departamentales o municipales¿.

Ante este panorama, es inevitable desconocer la importante labor que desarrollan los corregidores, por cuanto, su función se encamina a mejorar, en el respectivo corregimiento, la prestación de los servicios a cargo de la entidad municipal, a propender por el desarrollo del corregimiento y actuar como delegatario del alcalde municipal de la correspondiente jurisdicción, luego son ellos quienes tienen contacto directo con la comunidad en aras de cumplir con los fines del Estado como funcionarios públicos que son y con las funciones encomendadas por el respectivo alcalde, cumpliendo también las funciones propias de los inspectores de policía, por cuanto la ley señala que ¿en aquellos lugares donde haya corregidor no podrá haber inspectores departamentales ni municipales de policía. Dichas funciones conllevan necesariamente la adopción de decisiones de carácter institucional.

Aunado a lo anterior, los corregidores hacen parte de la estructura del Estado y como tal, cumplen una función pública que debe ser retribuida conforme a los parámetros establecidos para los servidores públicos.

JUSTIFICACIÓN

En la actual coyuntura estatal, el Corregidor es un funcionario administrativo con las funciones de Inspector de policía y énfasis en trabajo comunitario dentro del corregimiento, es el representante directo del Alcalde, quien actúa como primera autoridad del corregimiento, es el primer puente que tiene la comunidad con la administración central, ya que este se convierte en el vocero máximo de su sector, trasmitiéndole a la municipalidad en todo sentido su problemática social.

Es entonces vital tener en cuenta que los Corregidores como autoridad administrativa hacen un importante aporte con el fin de dar cumplimiento a lo establecido por la Administración Pública, ya que de conformidad con el Principio de Eficacia surgen obligaciones concretas del postulado constitucional contenido en el artículo 2° Superior, según el cual dentro de los fines esenciales del Estado está ¿servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución¿¿. Con fundamento en esto, la Corte Constitucional en su jurisprudencia ha protegido el denominado ¿principio de eficacia de la administración pública¿, según el cual implica el ejercicio de aquellas actividades necesarias para el cumplimiento de los objetivos estatales trazados en las políticas, planes, programas y tareas a desarrollar, para cuya realización requiere de la utilización de recursos físicos, técnicos, financieros y humanos sobre la base de un soporte normativo que la regule y oriente; por ello se considera que administrar es gobernar, controlar, custodiar, manejar, recaudar, distribuir, pagar, percibir, negociar, disponer, etc., es decir, todo un conjunto de actividades que dan al término un sentido amplio, en tanto las autoridades administrativas ostentan cargas relativas al desempeño de sus funciones, en orden a implementar y brindar soluciones a problemas de los ciudadanos.

La Corte Constitucional en su jurisprudencia manifiesta que el principio de eficacia de la administración pública, impide a las autoridades administrativas permanecer impávidas o inactivas frente a situaciones que afecten a los ciudadanos; además de configurarse como un fin hacia el cual deben tender dichas autoridades. En este orden, la implementación práctica de ello supone la obligación de actuación de la administración, y de la real y efectiva ejecución de medidas, y no sólo la aceptación o reflexión sobre aquello que requiere su intervención. De ahí, que la jurisprudencia constitucional haya puntualizado también la necesidad de considerar los procedimientos de las autoridades bajo la noción del debido proceso administrativo.

Por otro lado, la descentralización propuesta y aplicada en Colombia, en aras de lograr la autonomía de las entidades territoriales es un importante componente del ajuste fiscal y su balance para la democracia, la autonomía local y el desarrollo social. Es necesario un ordenamiento territorial acorde con nuestras necesidades de desarrollo económico y humano, en una República Unitaria y Democrática, con autonomía política y económica de sus municipios y de sus entidades territoriales. No obstante lo precedente, pese a la autonomía administrativa de los municipios que se predica por parte de la misma Carta Política de Colombia en su artículo 287, la Ley 1551 de 2012 desborda sus límites al haber dispuesto que el corregidor es un funcionario ad honórem desconociendo no solo la institución del trabajo como principio y valor del ordenamiento jurídico sino la estructura jurídico-administrativa del país que prevé la autonomía de las entidades territoriales mediante la descentralización para el ejercicio de las funciones que constitucional y legalmente le han sido asignadas.

En este sentido, la descentralización implementada en Colombia tiene tres grandes dimensiones, inmersas en la Constitución de 1991, concretamente en su artículo 287 que dispone: (¿Sobre la organización territorial dispone¿), ¿Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos:

1. Gobernarse por autoridades propias.

2. Ejercer las competencias que les correspondan.

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

4. Participar en las rentas nacionales¿.

Para mayor ilustración del tema en comento, haremos una breve reseña sobre el marco constitucional y legal que rige a los municipios:

Marco constitucional de la función municipal

Nuestro Régimen Constitucional evoca que la preceptiva de los artículos 286, 311 y 287 de la Carta Política es en el sentido de que el Municipio es ¿una entidad territorial¿ con el carácter de ¿entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado¿ dotada de ¿autonomía para la gestión de sus intereses¿, siempre de conformidad con la Constitución y la Ley.

Lo anterior significa que el Municipio colombiano es parte integrante de un Estado Social de Derecho que ha sido organizado en forma de República Unitari a con sectores territoriales, autónomos y sometidos al régimen jurídico nacional descrito en la Constitución y en la Ley, de los cuales, se entiende, que el llamado Municipio es la unidad básica o fundamental. Como parte estructural de ese poder nacional, a esa entidad fundamental de la división política y administrativa del Estado le corresponde, en su respectivo espacio, llevar a cabo la finalidad última del Estado, que es, a la letra del artículo 2° constitucional, la de servir a la comunidad, promover la prosperidad y garantizar la efectividad de los principios, deberes y derechos o, como el mismo artículo 311 determina para el Municipio en particular, ¿prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y la ley¿. Y es que el Municipio, es un marco donde el ser humano, además de realizarse integralmente, puede hallar reales expectativas de encontrar la felicidad al recibir de manera más eficiente la acción estatal para resolver los problemas comunitarios de la vida cotidiana.

Marco legal de la función municipal

Es claro que dentro del régimen de autonomía de los municipios para que estos puedan cumplir las funciones asignadas, prestar los servicios a su cargo, promover el desarrollo de sus territorios y el mejoramiento de sus habitantes, se hace necesario, como lo determina el artículo 2° del Decreto 1333 de 1986, que se imponga una legislación municipal especial con todas las características de un estatuto propio.

Concordante con lo anterior, el artículo 1° de la Ley 136 de 1994 sintetiza la definición del Municipio, su artículo 2° señala las normas constitucionales que indican el régimen al que deben someterse los diferentes aspectos de la acción municipal, y su artículo 3° desarrolla las funciones concretas del Municipio.

La definición lo señala como la entidad territorial fundamental del Estado que, con autonomía política, fiscal y administrativa, dentro de los límites que le señalen la Constitución y la Ley, tiene por finalidad el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población de su respectivo territorio, entendiendo el legislador que los conceptos de ¿bienestar general¿ y ¿mejoramiento de la calidad de vida¿ subsumen lo que la Carta describe como prestación de servicios, construcción de obras, ordenamiento del desarrollo territorial, promoción de la participación comunitaria y mejoramiento social y cultural de los habitantes. En relación con el régimen jurídico que por mandato constitucional debe aplicarse a los diferentes aspectos de la vida municipal, la segunda de las normas citadas nos dice primeramente que la distribución de competencias entre la Nación y las entidades territoriales y las materias sobre planeación y presupuesto se somete a lo establecido por las correspondientes leyes orgánicas, por mandato expreso de los artículos 288, 342 y 352 constitucionales.

Es así, que el proceso modernizador del Estado ha ido de la mano con el modelo descentralizador y los nuevos mecanismos participativos que involucran a la gente en la elección de sus gobernantes y en el control de lo público. Por lo que el rol que cumplen cada uno de los funcionarios que hace parte de la estructura del Estado y del sector descentralizado de la Administración son de vital importancia para el cumplimiento de los fines contemplados en la Constitución Política de Colombia, de ahí, que los corregidores cumplen con una función esencial para el cumplimiento de tales fines, ya que hacen parte no solo de la estructura del Estado sino del modelo descentralizador que actualmente se está aplicando en el ordenamiento colombiano.

Debe observarse que el derecho al trabajo inmerso tanto en el Preámbulo como en el artículo 2° de la Carta Magna, tiene una especial protección por el Estado en tanto que busca garantizar su ejercicio en condiciones dignas y justas, y además de acuerdo con el artículo 53 de la Constitución que reza ¿La ley, los contratos, los acuerdos y convenios de trabajo, no pueden menoscabar la libertad, la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores¿; por lo tanto, antes de la promulgación de la Ley 1551 de 2012, los corregidores tenían un salario y una seguridad social establecida, y a partir de la norma, esta desapareció sin explicación suficiente ni sustento alguno del porqué el desempeño de dicha función ya no sería remunerada.

Con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 1551 de 2012 efectivamente se causó un menoscabo de los derechos laborales adquiridos por quienes cumplen el rol de ¿Corregidores¿, olvidando que como principio debemos velar porque el trabajo se desarrolle en la mayor medida posible, por lo menos manteniéndose, y si ello no es posible, dando unas razones válidas que dan lugar a una decisión distinta. Es decir, no debe pasarse por alto que estas personas no solo desempeñan las funciones encomendadas por el Acuerdo Municipal, sino también se desempeñan como inspectores de policía, cargo que es remunerado, y existiendo el artículo 53 de la Constitución que estipula que el trabajador tiene derecho a una remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo, luego lo justo es que las personas que se desempeñan como corregidores reciban la respectiva retribución a que hay lugar.

A considerar el rol relevante que desempeñan los corregidores ya que, como bien se ha dicho hacen parte de la estructura del Estado y de la política de descentralización materializada con la Constitución de 1991 contemplando un claro propósito de consolidar el proceso descentralizador que se venía gestando años atrás, a favor del municipio colombiano, al cual lo define como la ¿Entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado (artículo 311 de la Constitución).

Con el modelo de la Descentralización en marcha, la Ley 136 de 1994 estableció que le correspondía al Concejo Municipal determinar para la adecuada prestación de los servicios que tiene a su cargo la división de su territorio si lo tiene a bien, en corregimientos o comunas además de determinar la estructura de la administración municipal y las funciones de sus dependencias; las escalas de remuneración. Luego, le corresponde a la Alcaldía crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalar funciones especiales y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes.

De lo dicho se desprende que es el Concejo quien debe determinar si en su municipio existen o no corregimientos, y si en ellos existen o no corregidores, y si estos son o no remunerados, por ende, mal hace el legislador, al desatender lo estipulado por la Constitución y la ley respecto a la descentralización administrativa que implica la no incursión en la competencia de los entes descentralizados como lo son los municipios.

Para concluir, es menester hacer una breve recopilación de la calidad de corregidor, siendo este, parte elemental de la estructura de la Administración Pública de nuestro país sumado a que se encuentra inmerso en el modelo descentralizado promovido por la misma Constitución Política de Colombia, además de cumplir una función tan imprescindible como la de fungir como delegatario del Alcalde respectivo ante la comunidad manteniendo un contacto directo con la colectividad propendiendo por el mejoramiento de la prestación del servicio de la administración pública, y adicionalmente, ejerce las funciones de Inspector de policía en aquellos lugares donde no exista tal figura.

Por lo expuesto, estoy convencido de que la presente iniciativa será de buen recibo y se llevará prontamente a ser ley de la República.

De los honorables Congresistas,

Guillermo García Realpe,

Senador de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 20 de septiembre de 2012

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 120 de 2012 Senado, por medio de la cual se deroga el artículo 41 de la Ley 1551 de 2012, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General por el honorable Senador Guillermo García Realpe. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Gregorio Eljach Pacheco.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 20 de septiembre de 2012

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

